
»”
 

A 

5 
«.
. 

En Paute. a veinte 

doctor Eugenio 

comparecen de 

FELWIO DRLAMOO COMDO GOMZALEZ/ 05€ MARUEL CORNDO S4GUA iZ 

LUIS ALFONSO 5404 ORELLAMá LUIS POLIBIO W“ILLALTA BARBA 

VICTOR PUGUEL VYarRsaGUANo CORTE / ADA MARIA. GONZALEZ 

AUCAMCELA/ Y LUIS ANTONIO GONZALEZ AUCAMCELE 2 mayores de 

edad, ecuatorianos, casados a excepción del Último, quie es 

  

divorciado, vecinos de este lugar, á quienes de conocerles doy fa 

escritura de CORSTITUCIOR LE CORPARÑIA DE 

EESPOMSADILICAD LIMITADA. a la que proceden libre y 

'oluntariamente y con la capacidad civil necesaria en derecho 

Gjen instruidos del objeto y resultados Jegales de la presente 

a o jo pres, 
esponen que para que se eleve a escritura publica me presentan la 

menus que copiada textualmente díce: 

orotocolo de Escrituras Fúblicas a su cargo sirvase Inco 

que contenga la Constitución de una Comp 

Limitada, la misma que se otorga al teno 

cláusulas. PRIMERA: LOMPARECIENTES. 

Al otor gerdmento yo Euscripr 

  

mr
 

LO
 

mm
 

+
 

es
 

r
e
 

E
 

==
 1 

6
 “a
 

a
 

Er
 

ma
n 

E po
a 

da
 

LO
 

LO
 

Ca
 

T
a
 

a
 

E
 

(7
 E de
 

ar
] 

E
 

mm
 

a
 

E
 

mm
 

L
ñ
 

FLANID URLARDO CONDO GOBZALEZS, JOSE MAMUEL LORDO SAGAS, 

LIS ALFONSO SALA DEELLAMA, LUÍS POLIBIO “ILLALTA DARDA, 

MIETOR MIGUEL YARSAGUAMDO (CDETE, JUAN MARÍA GONZALEZ 

AUCANCELA Yo AS. ARTORNIO GONZALEZ AÑCANÑCELA: dos 

interuimentes =on de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

casados, a excepción del timo interviniente que es divorciado, 

domiciliados en el cantón Faute de la provincia del 4zuay, capaces 

“etar Los comparecientes declaran -—
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- ante la Ley para obligarse y 

que en forma libre y voluntaria resuelven constituir una sociedad de 

responsabilidad limitada denominada “COMP AaÑIA DE TRAMSPORTE 

MIXTO TRAMSHUAC El4. LTDA.” la misma que se regirá por la leyes 

ecuatorianas y por los siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CAPITULO ERIMERO- DENOMINACIÓN, DBAETO, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO DE BURACION ARTÍCULO  



pe 

PRIMERD:. Denominación La Compañía de Responsabilidad 

Limitada que por este Instrumento se constiluge, se denominará 

"LOMPANA DE TRANSPDETE FIETO TRANSHUAC CIA LTDA” y se 
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] gentes en el Ecuador, el presente Estatulo y 

los Regiamntes que se espidieren.- ARTICULO SEGUMDO: DObieto — 

El Objeto de la Compañía es: Prestar el servicio de tranpories Misto 

de conformidad con Jo que ordena el Afriiculo ciento diez y nueve 

del Reglamento de áplicación ala Leg de Tránsito, desde y hacia los 

25 que ordenen los competentes organismos de Transito.- 

ARTICULO TERCERD: Domicilio El domicilio principal es e p
a
 

cantón Paute en la Provincia del 4zuey, Repúblca del Ecuador - 

ARTÍCULO CUARTO: Plazo La Compañía tendrá un plazo de 

duración de cincuenta años contados a partir de la inscripción del 

Contrato Social en el Registro Mercantil Esteplazo, con sujeción a 

la Leg, podra aumentarse o restringirse. Ef vencia, 1a 

  

Compajá, por decisión de sus socios, estará facultada, cumpliendo 

p
e
 

as exigencias legales, a disolverse anticipadamente - CAPITULO 

SE EGUHDO DEL CAPITAL SOCIAL, DELAS PARTICIPACIONES “7 

ARTICULO QUIMTO Del Copiial 5ecial.- El Capital social de la 

Compañia es OOHOCIENTOS CUARENTA DOLARES, de los Estados 

Unidos de América, dividido en DCHO. CIENTOS CUARENTA 

participaciones sociales de UN SOLAR cada una. Cada parti cipación 

da derecho a un voto en la Junta General, y a Jos demás 

derechos establecidos enla Ley. ARTICULO SEXTO. Lacompañía 

regará certificados de aportación suscritos por el Presidente y 

el Gerente. echos rtificados tendrán el carácter de na 

negociables. Ss participaciones de los socios son iransisibles por 

herencia. La transferencia de ellas requiere el scuerdo de la 

Junta beneral y la celebración de la Escritura Pública exigida por la 

cano ARTÍCULO SEPTIMO: Transferencia de Participaciones .- 

ticipación que tiene el socio 

entre” vivos. en | beneficio. de oftro uo otros socios de la 

Compañía (0. de terceras personas 2d se obtuviera el 

consentimiento unánime del capital social La cesión deberá 

hacerse por  escoifura publica segun lo dispone la Ley de 

14
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Compañias. E pago al socio para que tenga 

0 ( ARTICULO OCTAVO: 

Registro de Participaciones.- La Compañía MNevará un libro de 

  

un voto ep la 

participaciones y socios en el que se anotará los nombres de los 

titulares y se registrarán las transferencias.- ARTICULO 

HOVYEWNO: Fondo de Feserva.- La Compañia formara un fondo de 

reserva legal igual al veinte por ciento, cuando menos, del capital 

=
 social, para cuyo efecto en cada año segregará de las utilidades 

líquidas y realizadas un cinco por ciento- CAPITULO TERCERO 

REPRESENTACION —LEGAL Y  ADHMIMISTRACIOÓN DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO: La representación lega, 

judicial y extrajudicial de la Cormpañía corresponde al Gerente, y 

por ausencia o a falta de éste, le corresponde al Presidente, con 

las atribuciones y deberes que se contempla en la Ley en Jos 

presentes estatutos sociales- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

De la Junta General. la Junta beneral de socios es la po
 

Autoridad Suprema de la Compañía, sus decisiones obligan a todos 

los socios, salvo el derecho de oposición que deberá ejercitarse en 
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“E
 nda forma señalada por la Ley de Compañías. La Junta 

General se entenderá válidamente constituida cuando concurra, a 

la primera convocatoria, más de la mitad del Capital Social. Sino 

se obtuviere el quérum es lgblecido, se hará una segunda 

covocatoria, la que no podrá e exceder más de treinta días contados 

o] 

esión se instalará con los socios presentes, y las resoluciones se 

mn
 ny Cp
 desde la fecha fijada para la primera reranión; en este £ cas 

a
 

tomarán con la mayoría absoluta de Jos votos presentes, debjendo 

así expresarse en la convocatoria que se formule pare el efecto, 

salvo las excepciones establecidad en la ley. Las decisiones que 

en uno uy otro caso adopte la Junta, requiere para su validez, del 

voto conforme de fmás de. cincuenta por ciento del Capital 

concurrente- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Atribuciones de 

la Junta General.- Corresponde a la Junta General de socios: A. 

Cesignar Gerente y Presidente de la Compañía, remover y fijar 

remuneracion 185, pudiendo ser ésto ga
 epcios o ho de la Compañía. 

Para el caso de remoción de Gerente o Presidente de la Compañia, 

 



se indicará la causa en la que incurrieren para tal remoción, la 

misma que debe estar acorde con lo establecido en la Ley de 

Compañías. —b Aprobar las cuentas, blances e informes que 

presente anualmente el 1 Gerente , Sobre los negocios de la sociedad. 

c. Resolver acerca de la amortización de las participaciones 

sociales. dc Consentir en la cesión de les partes sociales y y
 

admisión de nuevos socios. e: Decidir sobre el mente o 

disminución del capital, y la prorroga del contralo social. T. 

Cecidir sobre la vompraventa de bienes inmbuebles, asi como el 

otorgamiento de hipotecas, prendas y gravámentes sobre bienes de 

propiedad de la Compañía. gq. Autorizar al Gerente de la Compañía 

para qué otorgue poderes generales que tengan relación con los 

negocios de la Compañia. —h. Interpretar obligatoriamente estos 

estatutos. 1. Ejercer las demás atribuciones que señala la Ley. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Las Juntas Generales Ordinarias 

se reunirán cuando menos una vez al año, dentro del primer 

trimestre posterior a la finalización de cada ejercicio económico 

que será el treinta y uno de diciembre de cada año. Las 

extraordinarias, cuando fuesen convocadas de acuerdo a la Ley. las 

convocatorias las hará el Gerente, por iniciativa propia o petición 

del+«o de los socios que representen cuando menos el diez por 

ciento del Capital Social. Las convoc vatorias a juntas se realizarán 

mediante comunicación escrita a cada socio, quienes para 

constancia firmarán un aviso de recibo. La cowocaioria deberá 

efectuarse con no menos de ocho días de anticipación a la fecha de 

la. reunión, debiendo expresarse el lugar, día y hora en que ha de 

-Mevarse a cabo la sesión y el orden del día de los temas a tratarse. 

En las Juntas Ordinarias y Extraordinaris solo podrán tratarse los 

asuntos para los que fueron convocadas. 4 las sesiones de Junta 

General, podrán concurrir los socios personalmente o por media de 

un fepresentante. En caso de que la representación la ejerza otro 

socio, bastará un documento privado; en caso contrario, se 

requerirá un mandatao notarial. De todo lo tratado en la Junta 

General se dejará escrita mediante Ja redacción de una acta en el 

libro de la Compañía, la mistma que será firmada por el Presidente
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Junta beneral que será convocada para ese efe 

y el Secretario, o por Presidirá las 

  

sesiones de Junta General AXfresideÑte de 1: Compañía y en su 

falta, el socio designado para el efecto por la Junta Actuará corno 

secretario el Gerente, Y a falta de éste un Secretario ad-hoc 

designado por los socios concurrentes- ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO: Corresponde al Presidente. a. Supervigilar la 

administración de la Compañía, cumpliendo y haciendo cumplir la 

Ley; los estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios. 

cb. Presidir las sesiones de Junta General. € Suscribir en unión del 

Derente, los Certificados de Aportación y las actas de Junta 

beneral. dl Reemplazar al Gerente en caso de falta o áusencia de 

«éste. Si la falta es definitiva, asumir la Gerencia hasta que la 

cto, haga la 

designación — pertinente.- ARTICULO —DECIMD — QUINTO: 

Atribuciones del Gerente.- La administración y dirección de la 

Compañia estará a cargo del Gerente de la misma. Será elegido por 

la Junta General de Socios par un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Corresponde al Gerente de la Compañia: 

a. ácutuar como Secretario en las Juntas Generales de la Compañía 

iones. hb. Suscribir y osuscribir las respectivas aclas de 58: ña 

an
 

conjuntamente con el Presidente los Certificados de Aportación. 

ce. Adeministrar la ! Compañía de Conformidad con las facultades 

que señala la Ley, estos estatutos y las resoluciones de la Junta 

General. d. Autorizar cualquier gasto de la Comañía. e. Representar 

legal, judicial y ostrojudietalmente a la Compañía sin: más 

limitaciones que las impuestas por la Ley, y porrestos estatutos. 

f. Designar apoderados especiales de la Compañía y constituir 

Procuradores Judiciales cuando asi lo exijan los negocios 

sociales. q. Convocar a las Juntas Ordinarias y Extraordinarias. h. 

Otras atribuciones y deberes. El Gerente de la Compañía tiene los 

más amplios poderes para el manejo de los negocios sociales con 

sujeción a la Ley. Los presentes estatutos y las resoluciones 

adoptadas por la Junta General de socios... En general, tendrá los 

deberes y atribuciones que se mencionan a continuación: 1. 

Someter anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria 

 



de socios, un informe relativo a la gestión y al desenvolvimiento 

de los negocios correspondientes a cada ejercicio económico. 2. 

Presentar a la Junta beneral de socios las propuestas que 

considere convenientes sobre la distribución de utilidades, 

constitución de reservas y planificación de futuros ejercicios. 3. 

Hombrar y remover a) personal de la Compañía, y fijar sus 

remuneraciones. 4 Supervigilar las operaciones de la Compañía y 

el mantenirmmientoy conservación de sus documentos, maquinaria y 

archivos. 5. 4utorizar los balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio de la 

Contabilidad- ARTICULO DECIMO SEXTO: Duración de los 

cargo de Gerente y Presidente.- El Gerente durará. dos años en 

el ejercicio de su cargo, y podrá se reelegido. El Presidente durará 

dos años en el ejercicio de su cargo, y podrá ser reelegido. 

CAPITULO  CUARTO- ARTICULO DECIMO - SEPTIMO: La 

disolución de la Compañía se producirá por las causas señaladas. en 

la:Ley, por decisión de los socios, tomada con apego a las 

disposiciones legales. En el caso de disolución voluntaria , La 

«Junta General deberá designar un liquidador, caso contrario, 

actuará corno lHiquidador el Gerente, salvo decisión en contrario de 

la Junta General de socios que apruebe la disoluc AE ARTICULO 

DECIMO OCTAYO: Los permisos : de Operación” qe Peciba la 
2 47 

Compañia para la prestación del servicio de imañsporte mito, 
/ 

serán autorizados por los corn etente sArganis mos de tránsito, y 

S
B
 

no constituyen títulos de pi -optedad, por consiguientes no E: 

«susceptible de negociación. - ARTICULO DECIMO HOWEMO: La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

10
 

servicio y más actividades de tránsito y transporte - terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. - ARTICULO WIGESIMO: La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito Y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito wigente y sus 

reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materla dictaren 

los organismos competentes de tránsito. En todo-lo que ha 

estuviere expresamente determinado en estos estatutos sociales, 

e
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y dos 

capital suscrito, 

se aplicarán las disposiciones k 

DECLARACIONES: 

TRANSPORTE MIXTO TRANS 

Capital social de' la 

¿Quienes 

Compañia es de 

     
HUA E CLA. LTDAS, 

ES BAT 
NOTARIA 
CANTON. PAUT 

7 > 06 

la “COMPAÑIA DE 

declaramos: Aa. El 

OCHADCIENTOS CUARENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América, el mismo que ha sido 

suscrito y de la siguiente 
ciento! 

manera: El Señor Manuel lesús ¿quilar 

Villatabusc cribe/cinco participaciones de un dólar cada una, y paga 

en numerario el cincuenta pdr ciento de su valor, esta es la 

cantidad de cine uenta y dos dólares con cincuenta centawos. El 
Ta 

señor Flavio Orlando 

participaciones de Un 

dos dólares con cincuenta 

Condo González 

dólar: cada 

Cincuenta por ciento de su valor, 

suscribe 

una, Y paga en 

centavos, El señor 

ciento. cinco 

nueraro el 

esto es le cantidad de cincuenta y 

José Manuel Condo 

Saque uscribs ciento cinco participaciones de un dólar cada una 

y D A q ae 

cantidad de cincuenta y dos 

señor Luis 

participaciones de Un 

cincuenta por ciento de 

dos dólares: con cincuenta centavos. 

Barba/suscri be ciento cinco participaciones de un dólar 

y paga en numerario el 

cantidad de cincuenta 

señor wictor Miguel 

participaciones de un dólar 

cincuenta por ciento de su valor, 

dblares con 

González Aucancela? suse 

dólar 

valor, esto es la 

centavos El : H
S
 

cinco participaciones de 

el cincuenta por ciento 

cincuenta y dos dólares: va
 

deberá ser 

álfonso Saca 

dólar 

su valor, 

y dos 

vansaquano 

cincuenta 

cantidad de cincuenta yo dos 

un dolar 

de su 

Drellana/ suscribe 

cada una, 

esto 

El seño 

dólares 

Corte? suscribe 

cada una, Y paga en 

esto. 

centavos. El señor 

cada una, 

valor, esto es la 

con cincuenta 

pagado en el plazo de una 

2 numerario el cincuenta por ciento de su valor, 

ciento 

or Luis Polibio 

cincuenta por ciento de su valor, 

ciento 

Luis 

esto es la 

dólares con cincuenta centavos. El 

cinco 

y paga en numerario el 

Des la cantidad de cincuenta y 

Yialta 

cada-una, 

estoes la 

con cincuenta centavos. El 

cinco 

numerario el 

ÁS la cantidad de ccincuenta 

antonio 

ribe ciento cinco partic ipaciones de ln 

cada una Y paga en numenario el cincuenta por ciento de su 

dolares con cincuenta 

señor Juan Mar ía González A4ucane ela Guscribe ciento 

y paga en mmenario 

cantidad de 

centavos. El saldo del 

contado a 

N



partir de la fecha de inscripción del presente contrasto en el 

Registro Mercantil.b) que según consta del certificado bancario que 

/ acompañamos se há abierto la cuenta de integración de capital de 

COMPAÑIA DE TRAMSPORTE MIXTO TRAMSHUC: CIA LTDA. ci que 

autorizamos al doctor Carlos Ullaluri García para que realice las 

gestiones necesarias para obtener la aprobación e inscripción de 

/ esta escritura. Por decisión de los socios, se desigha como 

Presidente de la Cormpañía al señor Wictor Higuel Yanzaquano 

Corte y como Gerente de la misma al señor Mauel | Jesús aquilar 

'“ilalta, para el periodo de dos años desde la inscripción de los 

nombramientos en el Registro Mercantil respectivo . La cuantía 

queda fijads según el capital social de la Compañta. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo" para la 

plena validéz de este instrumento. A4tentamente. Firma lLegible.- 

doctor Carlos Ulleuni Garcia- Abogado .- Matricula núrnero mil 

ciento treinta y seis. CA.A4A. Hasta aquí la roinuta iranscrita, la 

misma que queda elevada a escritura pública. Me presentaron las 

cedulas de Ley. Leido este instrumento integramente por mi el 

Motario a los comparecientes, 
se ratifican en su contenido Y 

firman cormmigo en un solo acto: doy Té- Entrelineas.-ciento.- 
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O na al Ro ESÑSciO NÁGÓN A 
DE TRANSIMMO!Y ** CANTOR PAUTE 
TRANSPORTE, TERRESTA S | 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de N 
los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los erganismos competentes de tránsito.” 

2. La nómina de OCHO (08) integrantes de esta naciente sociedad, es 
la siguiente: 

AGUILAR VILLALTA MANUEL JESUS ( / 
CONDO GONZALEZ FLAVIO ORLANDO 
CONDO SAGUAY JOSE MANUEL/ , a 
SACA ORELLANA LUIS ALFONSO Y) O enc 
VILLALTA BARBA LUIS POLIBIO / e ¿rar 3 
YANSAGUANO CORTE VICTOR MIGUEL / A EA 
GONZALEZ AUCANCELA LUIS ANTONIO 72 
GONZALEZ AUCANCELA JUAN MARIA / 
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Por ser una sociedad de capital, no presentan Vehj los. Sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 

- parque automotor acorde con el s servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

1. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad No. 0096- 

DA-CPTA, de 26 de mayo del 2.003, previo a la constitución juridica de 
la Compañía en Formación de Transporte mixto denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSHUAC CIA. LTDA.”, 
emitido por el Consejo Provincial de Tránsito del Azuay; Y, 

encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de Compañía en Formación de 
Transporte mixto- denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

_-. TRANSHUAC CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Paute, Provincia 
del Azuay. 

2. Informe No. 003-CAJ-03-CNTTT, de 24 de septiembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 
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EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y Z o 
TRANSPORTE TERRESTRES    

  

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte Mixto 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSHUAC CIA. 
LTDA.”, con domicilio en el Cantón Paute, Provincia del Azuay y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 044-CAJ-CJ-03-CNTTT, de julio 16 del 2003, emitido por la 
Coordinación de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

1.1 

1.2 

1.3 

La documentación está acorde con los requisitos determinados 

por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, emite el informe 

técnico de factibilidad No.0049-DT-CPTA, de 22 de mayo de 
2.003, previo a la constitución jurídica de la Compañía de 
Transporte Mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO TRANSHUAC CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón 

Paute, Provincia del Azuay. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

“Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 
de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

SETS 

No 
ERA 

N. PAUTE



  

Pp _ AR Se 

a LE%%%_ CONSEJO poa > 23) ai A E 
LA DE TRANSITÓ Ye Ya E cr FR Quito 20. Qmume, aan a 

AM A A 

   
CERTIFICO - : AOL 

ES FIEL CO gs 
EM LOS AF; 

    

    

    

. 
¿
2
 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas; == 

- : RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSHUAC CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Paute, Provincia 
del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

  

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso, 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 3 de octubre del 2003. 

o A Jaime E. le z Araujo 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

. TRANSPORTE TERRESTRES 

    

LO CERTIFICO: ” 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca, 26 de Noviembre del 2003 

     CANTON PAUTE 

BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTCTIBANCO 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 

Integración de Capital a nombre de una Compañía en formación que se denominará “ COMPANÍA DE 
TAXIS Y CARGA LIVIANA TRANSHUAC CIA. LTDA.” La cantidad de US 420.00 (CUATROSCIENTOS 
VEINTE DOLARES AMERICANOS CON 00/100), la cual ha sido consignada por : 

l. AGUILAR VILLALTA MANUEL JESUS USD 
2. CONDO GONZALEZ FLAVIO ORLANDO USD 
3, CONDO SAGUAY JOSE MANUEL USD 
4. GONZALEZ AUCANCELA LUIS ANTONIO USD 
5. SACA ORELLANA LUIS ALFONSO USD 
6. VILLALTA BARBA LUIS POLIBIO USD 
7. YANSAGUANO CORTE VICTOR MIGUEL USD 
8. GONZALEZ AUCANCELA JUAN MARIA USD 

TOTAL USD . * 

52.50 

52.50 

52.50 

52.50 

52.50 

52.50 

52.30 

52.50 

420.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por la 
, hueva Compañía , luego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de el estatuto y nombramientos 
inscritos. 

  

GERENTE DE OPERACIONES
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“Cuenca, 12 de Noviembre del 2003 
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_. NOTARIO DEL CANTON PAUTE 
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Por medio de la presente certifico que la compáftia er Eotmiacióni de Texds y Carga Liviana Ttárishuao Cia. 

- Ltda. Mantiene una cuentá de iritegración abiettá pot USD. 420 coti fecha 30 de Enero del 2003 
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LE Se otorgó ante mí en fé de ello confiero esta segunda 

a - copia que la firmo y sello en el mismo día desu celebratfiSn. 

EL NOTARIO 

o 

EP IMIDOFDLO 
Dr.Bugenio Dorres Ubaldonado 

0 NOTARIO PUBLICO 

2 RAZON: Siento como tal que eh esta fecha se ha. procedido 

a Warginar en la escritura matriz de Constitución de Compañla 

de la Compañía de Typansporte Miixto -TRANSHUAC CIA ETDA. la 

: Aprobación de la Constitución de dicha Compañía mediante 
4 
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Resolución n0, 03-C-DIC. 0738 del Doctor Eduardo Maldonado: Seade” 

Intendente de Compañias de Cuenca, de fecha Primere: de Diciembre * 

del 200%. 

Paute, 10 de Diciembre del 2003%.- 
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AA 

Dr ¿Bageni o Derros Maldonado 

NOTARIO PUSLICO 

  

RAZÓN: 5 BAJO EL o 7 A REGISTRO - 
z, 

dat Mee eccccéc DEL 2203 

 


